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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDEnCIA

Secretaría Técnica

1.- DECRETO n.º 4 DE fEChA 19 DE EnERO DE 2016, RELATIVO AL CESE DE 
D.ª SOfÍA ACEDO REyES, COMO COnSEjERA DE ECOnOMÍA y EMPLEO.

AnUnCIO

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por Decreto de esta fecha, registrado al  
número 004, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 del Reglamento del Gobierno y 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN DISpONER lo siguiente:

 primero: El cese de D.ª Sofía Acedo Reyes como Consejera de Economía  
y Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

 Segundo: Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla.”

Lo que se hace público para conocimiento en general.

Melilla, 19 de enero de 2016. 
El Secretario Técnico de Presidencia, 
josé A. jiménez Villoslada
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDEnCIA

Secretaría Técnica

2.- DECRETO n.º 5 DE fEChA 19 DE EnERO DE 2016, RELATIVO AL CESE DE   
D.ª ESThER DOnOSO GARCÍA-SACRISTÁn COMO VICECOnSEjERA DE 
COnTRATACIÓn y PATRIMOnIO y EL nOMBRAMIEnTO COMO COnSEjERA DE 
ECOnOMÍA y EMPLEO.

AnUnCIO

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por Decreto de esta fecha, registrado al  
número 005, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1 del Reglamento del Gobierno y 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN DISpONER lo siguiente:

 primero: El nombramiento de D.ª Esther Donoso García-Sacristán como 
Consejera de Economía y Empleo.

 Segundo: Este nombramiento conlleva el cese de la interesada como 
Viceconsejera de Contratación y Patrimonio.

 Tercero: Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.”

Lo que se hace público para conocimiento en general.

Melilla, 19 de enero de 2016. 
El Secretario Técnico de Presidencia, 
josé A. jiménez Villoslada


